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MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

LICITACIÓN PUBLICA NO. VJ-VE APP.IPB.OO6,2O21

ACTA DE LA AUDIENCIA DE APERTURA DE SOBRE No. 2
OFERTA ECONÓMICA Y ADJUDICACIÓN

Siendo las 2:04 p.m. del siete (7) de diciembre de 822, se inkió la Audiencia Públ¡ca de A[€rtura del

Sobre No.2 -Obrta Económica yAdjudicadón de la Llitrción Pública No. V.|.VE.APP.|PB-00&2021.

El Orden del Día establecdo para la Audiencia fue el siguiente:

Primero. lnstalación de la audiencia.

Sequndo. Leclula de los antecedentes del proceso.

Tercero. lnformación ünculación Protocolo Arqueologim Forense para la búsqueda de personas

dadas por desaparecidas, ordenado pr la Jurisdieión Especial para la P¿ - JEP

Cuarto. Lectura del informe de evaluación definitivo de los dccumenlos contenidos en el sobre No. 1.

Quinto. Uso de la palabra por una vez al Obrente o a sus apoderados por el término máximo de kes
(3) minutos, para que se pmnuncie sobre las respuestas dadas por la Entidad a las observaciones
presenladas respecto del lnforme Final de Evaluación.

se concederá el rn resente audienci
por el término máximo de tres (3) minutos.

Sexto. Uso de la palabra por una única vez al Oferente o a sus apoderados por el término máimo de

tres (3) minutos, con el objeto de replicar las observaciones que sobre la evaluación de su Oferta e
hayan presentado por los intervinientes.

Séotimo. Respuesta a observaciones. Se pondrá en conocimiento de los asistentes las conclusiones

del informe de evaluación deñnitivo y se daÉ respuesta a las observaciones formuladas en la
Audiencia.

Oclavo. Apertura del Sobre No. 2 - Ofurta Económica de la Oferta Hábil y levantamiento de los sellos

de seguridad, Asimismo, verificación de la Oferta Económica presentsda, en el sentido de que se

encuentre debidamente suscrila y lectura del valor alli señalado. d.
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Noveno. De conform'nlad con lo etablecido en el Numeral 8.5 del Pliego de Condiciones, se

procederá a la evaluación del Sobre No- 2 por parte del Comité Evaluador.

Décimo. Uso de la palabra por una vez al vocero del proponente, por máximo trcs (3) minutos, con el

fin de que se pronuncie ún¡{:a y exdusivamente sobre la Oferta Económica y haga uso del derecho a

Éplica en el evento en que su Oferta Económica sea observada.

Decimoprimero. Respuesta a observac¡ones. Se darán a conocer las respuestas de Ia Entidad y las

determ¡naciones respectivas en rclación con el pronunciamiento del proponente

Decimosequndo. Determinación del orden de elegibiiidad.

Decimotercero. Ciene de Ia AuCiencia

PRIMERO: INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA,

Siendo las 2:04 p.m. del siete (7) de diciembre de 2022, se instala la Audiencia Pública de Apertura

del Sobre No. 2 - Oferta Económica y Adjudicación de la Licitación Pública No. VJ-VE-APP-|PB-00G

2021, el cual tiene por objeto 'Selexionar la Oferta más fawnble pan la Adjudicación de un (1)

Contrato de í},ncesbn bajo el equema de Asoc¡ación Público Privada en los térninos de la Ley 1 508

de 2012, mediante la cual el hncesionario, por su cuenta y riesgo, lleve a cabo los Esfudros y Drseñog

Construccíón, Financiación, Operación, Mantenimiento y Reversión de Bienes a la Nación, pan la
'Restauración de ecoslstemas degradados del Canal del Dique'.

En la aud¡encia se enmntaban presentes por parte de la Agencia Nacional de lnfraestructura, el

Vicepresidente de Estructuración Dr. JONATHAN DAVID BERNAL GONáLEZ, el Comité Evaluador

mnformado por la sociedad 'Konfinna S.A.S' mmpetente para Ia evaluac¡ón jurídica, financiera y

experiencia en inversión del presente proceso de selección, delegados de los diferentes entes de

mntrol, las Gerencias encargadas del Proyecto, funcionarios de Cormagdahna, Fondo Adaptación,

Bonus - banca de inversión, Gomez Cajiao estrucfuradores del proceso, los funcionarios y contratistas
intemos y extemos encargados del mencionado Proceso de Seleccirin, demás asistentes y Luz

Adriana Vásquez Trujillo, Gerente de Contratación de la Vicepresidencia Jurídica de Ia Agenc¡a

Nacional de lnfraesÍuctura.

Para el desanollo de la Ciligenc¡a se establec¡eron las siguientes reglas

Se indico que, teniendo en cuenta que se encontraban presenles en el Auditorio múltiples asistentes

a la Audiencia, si algún asistente deseaba participar, debia levantar la mano y se le daria el uso de la

palabra bajo las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones de este Proceso de Selección;

también se brindó la psibilidad de que participaran a través de la Plataforma de Microsoft Teams, por

Io tanto, se solicitó levantar virtualmente la mano, presentar su identificación a la cáma¡a y acreditar

alguno de los requisitos para poder participar.
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Se solic¡tó a los asistentes vía Teams mantener las cámaras apagadas y los microfonos cerrados y

solamente encerderlos orando se conceda el uso de la palabra.

Aunado a ello, se señalaron las reglas propias de la Aud¡encia, asi:

La Gerente del GIT de Contratación realiza lectura de los lilerales k, l, m, n y o del pacto de

transparencia, referente a las acfuaciones de los proponentes en la Audiencia, así:

'(k) Acluar con lealtad hacia bs denás inte¡esados u Oferenfes, asi como ftente a la Agencia. Por
lo tanto, abstenerse de utilinr hemmientas para dilatar o safutear la Lbitxion Públíca.
(l) Abstenernos de ha@t nan¡festaciones orales o esritas en crrntra de los demás üerentes y
sus Ofertas sin contar con las pruebas grf'cienles. En caso de tener lx pruebas, estas se dejarán a
inmediata disposición de la ANI paa corobonr tales afrmaciones.
(n) No tliliza¡ en la etapa de veifrcacién y eualuacion de /as Oferfas aryunentos @rentes de
susterfo pro¡afoío pan efedos de bu*ar la descaf¡ficación de competidores o la dilac¡ón de la
Licitación Pública.
(n) En las audiencias guardar ampostura, no levantar la wz y hacer uso de la palabn
un¡camente qrando sea ancedida y por eltiemp que *a nncedida. Acatar las dedsiones de la ANI
y en caso de desacuerdo, en los términos de la Ley Aplicable, interponer los recursos o acúbnes gue

se consideren pertrnenfes.

(o) En las audiencias absfenemos de profeir juicios de valor conta personas natunles o
juridicas, ni reterimos a asuntos personales de otras üerentes. Por lo tanto, en las audiencias
solamente se debatirán asuntos relacbnados con la Licitación Públba".

SEGUNDO: LECTURA DE LOS ANTECEDENTES DEL PROCESO.

En desanollo de la audiencia se dieron a conocer cada una de las etapas y actuaciones que se

surtieron en desanollo del proceso de selección y se reitero el contenido de la evaluacón final de la
propuesta presentada, así:

Que la Agencia Nacional de lnfrestructura tiene poI objeto: '(..J pknear, coordinar, e§ructunr,
contratar, ejxuta4 administnr y evaluar pnyeclos de concesiones y otras formas de Asociación
Público Privada (APP), para el disefu, construcción, nanteninierúo, operación, administncion y/o

explotación de la infraestrudun pública de transpoile en todos sus rnodos y de /os serwcios conexos
o relacionados (...)'.

Que en virtud de lo anlerior, el Gobiemo Nacional, en cabeza de la Agencia Nacional de
Infraestructura, consideró mnveniente y necesario iniciar el proceso de Licitación Pública No. VJ-VE-
APP-IPB{0G2021, baio la modalidad de Asociación Público Privada, cuyo obieto cons¡ste en
'Seleccionar la üela más tawrable para la Adjudicacion de un (1) hntrato de Concesión bajo el
esquena de Aaciación Publi@ Pivada en los téminos de la Ley 1fr8 de 2012, medíante la cual el
&nesionarb, por * cueña y desgo, lleve a cabo bs Esfudios y D,beños, C.an§ruaión, Financiación,
Operación, Manteniniento y Reversíón de Bienes a la Nación, para la 'Re§auración de ecosisfemas
degradados delCanaldel Dique". 
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Que el plazo estimado de ejecución del mntrato de concesión que se derive de la presente es de

ciento ochenta (180) meses, contados a partir de la Fecha de lnicio y hasta la fecha en que term¡ne la

Etapa de Reversión.

Que el valor del contrato corresponde a la suma de TRES BILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SEIS MIL SEISCIENÍOS DIECINUEVE MILLONES QUINCE MIL OCHOC¡ENTOS SEIENTA Y UN

PESOS ($3.256.619.015.871,00) del Mes de Referencia compuesto de la siguiente manera:

Capex: DOS BILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIEtE MILLONES

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS

($2.343.507.479.836) del Mes de Referencia.

Y Opex NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO ONCE M¡LLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS

MIL TREINTA Y CINCO PESOS (§913.1f I .536.035) cifras expresadas en pesos constantes a 3l de

diciembre de 2020.

Que el día 10 de Diciembre de 2021 la Agencia Nacional de lnfraesEuctura publkÉ en el Sistema

Electonico para la Contratación Pública SECOP ly en la página ueb de la ANl, www.ani.sov.co. el

Aviso de Convmatoria al Proceso, asi como los documentos que hicieron parte del Proyecto de pliego

de Condiciones, sus AtÉndices, Anexos y toda la documentación conespondiente a h L¡citación

Pública No. VJ-VE-APP-|P840S2021.

Que, hasta el 27 de diciembre de 2021, de acuerdc con el cronograma del proceso los interesados

realizaron obsewaciones al proyecto del pliego de mndiciones, a los anexos y apéndices, sin perjuicio

de las observaciones recibidas extemporáneamente.

Que los días 05, 1 I y 17 de eoero de 2022 se publicaron los avisos de que trata el artículo 30 de la

Ley 80 de 1993.

Que mediante los Avisos Modificatorios No. 1 del 24 de enero de 2022, No. 2 del 16 de febrero de

2022, No. 3 del 28 de febrero de 2022, No. 4 del 7 de mazo de 2022 y No. 5 del14 de narzo de2022

se mod¡ñco el numeral 2.3.'CRONOGRAMA DE tA LICITACIÓN PÚBLICA', del Proyecto de Pliego

de Condiciones.

Que, el dÍa 25 de mazo de 2022 dentro del término establecido en el cronograma del pmceso, se
publicaron en el Sistema ElecÍonico para la funtratación Pública-SECOP I y en la página web de la

ANI www.ani.gov.co, la matiz de respuestas a las observalones realizadas al proyecto del pliego de

mndiciones, a los anexos y aflendices.

Que en cumplimiento de ¡o dispuesto en el articulo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto'1082 de 2015, mediante

la Resolucion No. 20227030004215 del 25 de mazo de 2022 se ordenó la apertura de la LÉitación

Pública No. VJ-VE-APP-|PB40&2021. En la misma fecha se publim en el Portal Unico dñ
\
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Contratación a través del SECOP I el referido Acto Administrativo, el Pliego de Condiciones Definitivo,

sus A¡Éndices y Anexos.

Que el dia 30 de mazo de 20D la Agencia Nacional de Infraestructura rcalizó la Audienc¡a de

Asignación de Riesgos y Adaracón del Pliego de Condiciones Definitivo, de lo cual se levantó el acta

conespondiente, publicada en el SECOP I el dfa 4 de abnl de 2022.

Durante el desanollo del proceso se expidieron siete (7) Adendas, así: No. 1 dd 24 de nayo de 2022,
No. 2 del 7 de junio de20D, No. 3 del 15 de junio de 2022, No. 4 del 6 dejul¡o de 2022, No. 5 del 7

de julio de 2022,No 6 del 3 de agosto de 20?2, No 7 de 4 de agosto de 2022,lodas publicadas en

SECOP I y en la página web de la Entidad mn sus conespondientes Anexos.

Asimismo, fueron publicados en d'lchas henamientas tecnologicas cuafo {4) Avisos Informativos: No.

1 del 11 de julio de 2022, No. 2 del 1 de agosto del 2022, No. 3 del 6 de sepliembre del 2022 y No. 4

del 06 de diciembre de 2022.

Que aunado a ello, en el crrso del proceso y en garantia de los principios o postulados de publicidad,

contradicción y transparencia, se emitieron respuestas a las observaciones realizadas por los

interesados en reiación con el Pliego de Condiciones Definitivo, sus Apendices y Anexos, todas ellas

debidamente consol¡Cadas y publicadas en el SEC0P I y en la página web de la Entdad, el 17 rje
juniode2022,el6dejuliode2022,el8dejuliode2022,el l2de.lulio de2022y, finalmente, laúlüma
matriz de respuestas fue publicada el 06 de diciembre de 2022.

Que el 13 de julio de 2022 se llevó a cabo la Audiencia Pública de Ciene de este proceso de L¡citación

Pública, acto en el cual se recibió una (1) Propuesta, asi:

SACYR CONCESIONES COLOMBIA S.A.S

Requisitos Habilítantes

Experiencia
En Inversión
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I

Capacidad
Financiera

PROPUESTAS
Requisitos

Jurídicos

CUMPLE

&<¿

AN¡imxmí

No NOMBRE PROPONENTE

El 2l de julio de 2022 se publao en el SECOP I y en la página web de la Entidad el lnforme Preliminar

de Verificación de Requisitos Habililantes y Evaluación de Factores de Selección de la Oferta

presentada realizada por el comité evaluador integrado por Konfirma S.A:S, cuyo resultado ñ¡e el

siguiente:

SACYR CONCESIONES
COLOMBIA S.A.S.

CUMPLE I Cur',rPue
I

I
I

1

I
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Factores de Selección de Ia Oferia

No se realizaron solicitudes de subsane y no se recibieron observaciones al informe preliminar.

Que el informe de evaluación deñnitivo fue publicado en el SECOP I y en la página ueb de la Enfdad
el 4 de agosto de 2A22y anci¡ó la siguiente información:

Reouisitos Habil¡tantes

EXPERIENCIA
EN

INVERSION

Facto!'es de Selección de la Oferta

i.;:1
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CUIVIPLE

I

I

No NOMBRE

OFERTA
MANO DE

OBRA LOCAL

ANEXO,I2

90 puntos

ACREDTTACTÓN 
l

DE

VINCULACóN
LABORAL DE

PERSONAS EN

coNDtcloNEs
DE

DISCAPACIDAO

ANEXO 16 A

10 puntos

OBSERVACIONES

1

SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA

§.4.§.

o^ 100 10
SIN

OBSERVACIONES

GARANTIA
DE

SERIEDAD

CAPACIDAD
JURIDICA

NO M BRE

ANEXOS DE

LA
PROPUESTA

SITUACION

CONTROL

CUMPLECUMPL t-SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA
S.A.S.

NO APLICA

ANil*5

I

Ipovor ILAI
INDUSTRIA 

¡

NACToNAL 
I

ANE(o 13 
|

1oo puntos 
I

I

I

I

I

I

CAPACIDAD I

FINANCIERA i
I¡

CUMPLE I CUMPLE
I

I

I



NOMBRE

OFERTA
MANO DE

OBRA
LOCAL

Anexo 12

90 puntos

ACREDITACION
DE

VINCULACIÓN

LABORAL DE

PERSONAS EN

CONDICIONES

DE

DISCAPAC!DAD
ANEXO 16 A

'10 puntos

APOYO A LA
INDUSTRIA

NACIONAL

Anexo 13

100

PUNTAJE

1 SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA

S.A.S.

90 'f0 100 200
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Que mediante la Adenda No 7 publ¡cada en el Secop I el 4 de agosto de 2022, se modifico la fecha de

la Audiencia de Adjudicación del proceso para el 12 de agosto de 2022.

Que por Memo.ando No. 20227020098803 del 11 de agosto de 2022, el Vicepresidente (E) de

Estructuración solicitó al GIT de Contratación la Suspensión de Ia Licitación Pública No. VJ-VE-APP-

f PB40&2021, a partir del ll de agosto al 12 de septiembre de 20D, ambas fechas inclusive, mn
base en las siguienles razones:

'7. Que se consde ra prtdente la ap,eñun de espacios de díálogo con hs hab¡tantes de las zonas

cie influencia del proyedo, an elfrn de mnocer sus preocupacinnes e inqubtucies en relación

con el alcance del proyecto y sus inpados sociales y ambienfales, espaias que oontaran an
el acompañaniento de la Comi§ón Actrtenbl de Seguin¡ento al ptoceso de adiudicación del

Canal del Dique.

2. Que es impolante revisar intemamente las obsenacbnes que, en el maroo de sus

competencias, han realizado los órganos de ontrol y la Juridieion Especial pan la Paz en

relación con el proyecto-

3. Que, en general, rcsufta de la nayor relevancia adelantar nens de diálogo y socialiación
con autorídades hcales, gremios, comunidades y ac.ores claves en el desanollo de este

negaproyedo fluvíal, a efxtos de socializar sus pnircrpales aspecfos técnicos, sociales y
ambientales.'

Que mediante la Resolución No. 1100 de fecha 11 de agoslo de 2022 se ordenó Ia suspensión de la

Licitación Pública No. VJ-VE-APP-IPB-00G2021 a partir del l1 de agosto y hasta el 12 de seOüembr$(
de 2022.
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Que por MemorandoNo.202270201'10173 de fecha 09 de septiembre de 2022, el Vicepresidente (E)

de Estructuración solicitó al GIT de Contratación la prónoga de Ia suspensión de la Licitación Pública

No. VJ-VE-APP-IPB-006-2021, hasta el 30 de septiembre de 2022, con base en las siguientes

razones:

Entre estos, se llevó a cabo una reu¡ién en Cartagena el día 19 de agosto del presente año

en el marco del Comité Tecnico de seguimiento que adelanla la Cámara de Comercio de

Cartagena de lndias. En esle espacio se escucharon a todos los participantes e interesados

en el proyecto, para que Ia Agencia en mordinación con la Comisión Accidental tome l¿s

decisiones sobre el mismo (Se adjunta acla de as¡stencia).

Adicionalmente, el dia 26 de agosto de la presente anualidad, el Ministro de Transporte,

Guillermo Francisco Reyes González y el presidente de la ANl, William Camargo Triana,

atendieron la mnvocatoria realizada por la Comisón Accidental del Canal del Dique integrada
por los miembros de la Cámara de Representantes y el Senado mn el propósito de escuchar
y dialogar con las diferentes comunidades que seÉn impactdas con el megaproyecto del

Canal del Dique; al respecto se contó con la participación de la comunidad de cinco

departamentos (Atlántic¡, Bolivar, Magdalena, Córdoba y Sucre) representadas en 49

intervinientes de diferentes asociaciones; adicionaimente, se contó con un alto número de

congresistas, Ministra de Ambiente y Desanollo Sostenible, Director de la UNGRD, Oñcina de

Direccón de Consulta Previa del Ministerio del ¡nterior en represenlación del Gobiemo

Nacional, delegados de la Contraloría General de la República y Procuraduría General de la

Nación.

De otro lado, en el marco de las acfuac¡ones enunciadas en la solicitud de suspensiÓn, Ia ANI

prograrno nuevos espacios de socialización del proyecto, entre otras, las siguientes reuniones:

a. 6 de septiembrede2022:
- Suán, Atlánüco a las 8:30 a.m.

- Cartagena, Bolívar a las 2:00 p.m.

b. 7 de septiembrc de n22:
- San Onofre, Sucre a las 9.00 a.m

8 de septiembre de 2022:

Reconido por el Canal y Santa Lucia, Bolivar

En suma, a la fecha, Ia ANI conünúa llevando a cabo las acüvidades de socialización que

dieron fundamento a la solicitud in¡cial de suspens'ón de la LicitaciÓn Pública, en

c

Aitil# /

"La Agencia ha adelantado aclividades tendientes a garantizar la adecuada socialización del

Proyeclo con los órganos de control, las autoridades locales y regionales que Io han solicitado
y las comunidades que habitan en el área de infuencia del Proyecto.
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Medianle la Resolución No. 20227030013965 del 9 de septiembre de2A22se ordenó pronogar la

suspensión de la Licitación Pública No. VJ-VE-APPIPB-00&2021 hata elheinta (30) de sepüembre

de 2022, lnciusive.

Mediante Memorando No. 20221020117843 de fecha E de septiembre de 2022, el Vicepresidente de
Estructuración solicitó a Ia Coordinadora (A) del GIT de Contratación pronogar la suspensión de la
Licitación Pública No. VJ-VE-APP-|PB-006-2021, hasta que sea emitido el fallo de tutela en cuyo

trám¡te se encuenira ügente la med¡da provisbnal de suspensión de la Licitación Pública No. VJ-VE-
APP-¡P840G2021, o se decida el levantamiento de esta en la oportunidad procesal conespondiente.,
mn base en las siguientes razones:

"{...) mediante el Memonndo con Radicado ANI No. 20227010117183 del27 de septienbre
de 2422, el Gerente del GIT Defensa Judícial conunbo a la Vicepresidencia de E§ruduración
diversas actuaciones procesa/es que se vienen adelantando en el ñarco del trám¡te de tutela
presentada por el C,onsejo Comunitaio de Conunidades Negras Los Olivos Hato Víejo.

De acuedo con lo desurto en dicho Memorando, a la fecha, se han llevado a cabo las
srguienies acfu acíones:

1. Pc¡ Auto del I de seplienbre de 2022, el Juzgado Serto Administrativo de Cartagene

(Bolivar) admitió la tutela y decretó la medida prov'sional de suspensión del proceso de

licitación y adjudicación del pmyecfo.

2. E! Auto anterior le Íue not!ficado a la Agencia Nacional de lnfraestrLctura - ANI e! 9,le
septiembrc de 2022.

3. El12 de septiembre de 202?,la ANI le sol'tcitó al deEacho que, en aplicación delDecreto

1834 de 2015, remitiera la tutela al Juzgado Tercera Penal del Arcuito de Sincelejo

(Sucre) pan ser acunulada a la tutela 242244N1 .

4. El 12 de septienbre de 2022, la C,orporación Autónona Regional del Río Gnnde del

Magdalena - Cormagdalena contestó la tutela y, al igual que la ANl, solicitó la acunulación
de la acción de tutela.

5. El 13 de septiemb¡e de 2422, la ANI contestó oportunamente la tutela.

6. Mediante klo del 13 de septienbre de 2422, el Juzgado Serto Adm¡n¡slrativo de

Cartagena (BolÍvar) accedió a la salicfud de la ANI y de Cornagdalena y ordenó renitir
la tutela al Juzgado Tercero Penal del Ckcuito de Sincelejo {Sucrel.

7. A través de ofrcio del 16 de sepfiembre de 2022, el cual no le fue no{¡frado a la ANl, el
Juzgado Tercero Penal del ürcuito de Sinceleh §ucre) le dewUió el exrydiente al
Juzgado Serto Admini§rativo de Cañagena (Boliva) aducíendo que en la tutela 2022-

00031 s dictó falb el 27 de julb de 2022.

8. Por Mto del 19 de sepliembre de 2022, ntiftcdo en Ia misma fecha a la ANl, el Juzgado

Serto Administrafivo de Cartagena (Bolivar) ordenó devofuer el expediente al Tercero

Penal del Circuito de Sr,rcelelb (Sucre) indicando que el artículo 2.2.3.1.3.1. del Deueto

L'iNISTERIC DE TRANSPORTE

$V
Atl¡i Asenci, ¡Jaaional de

lnfaestuctura

consecuencia, se solicita pronogar la suspensón rnencionada, hasta el 30 de septiembre de

2072;
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1 834 de 201 5 señata que e! despacho debe seguir conocíendo de las tutelas presenfadas

con posteioidad, rncluso después de haberse proferido fallo.

9. Mediante Auto det20 de sepfiembre de 2022, notificado a la ANI el22 de septiembre. el

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Srncelelb (Sucre) dcpuso no asumir el

@nocim¡ento de la tuteta, le propuso conflicto negativo de comptencia al Juzgado Serto

Admini§rativo de Cañagma {Bolívar) y ordenó remitirle el expediente.

10. El 23 de septiembre de 2022, la ANI le solicitó al Juzgado Serto Administntiw de

Carlagena (blivar) reasunir el mnocimiento de la tutela y profeir fallo de pimera

instancia que en demho anesporúa.
11 . Por Auto del 22 de *püembre de 2022, notiñado a la ANI el dia 23 del nisno n:r-s y año,

el Juzgado Sexto Administrativo de Caúagena (Bolival ordenÓ remitirle el expediente a

ta C.oñe ?,onst¡tucional paÉ que resuelva el anflicto de comptencia propuesto por el

Juzgado Tercero Penat det Circuito de Srnce/eib (SuaeJ, con la anotaciÓn de " urgencia

" W cuanto se encuenta una medida provisional vigenfe (la suspensó n del proceso

de licitación y adjudicacbn del Proyecto del Canal del Dique) . . .'

Asinisno, el GIT Defensa Jurlicial, mediante Menonndo No. 20227A1ü17583 dio alcance

al Radicilo N0.20227010117183, en el *nüdo de aclaru que:

"1. La Coie hnstitucional defina si será el Juzgado Sexto Adninistrat¡vo de Cañagena

(Bolivar) o el Juzgado Tercera Penal del Circuito de Sincelejo (Sucre) quien asuna

anpetencia para anocer de fondo la acc¡ón de tutela.

2. Llna vez defrnido et juez conpetente, deberá esperarse el tallo de pinen instancia, en el
que se resolverá s se protegen o no /os derechos supuesfamenfe wlnendos a los

accionanfes y si se mantiene o no la nedida provisional hoy vigente ¡npuesta inicialmente

por el Juzgado Sexto Adnini§ntivo de Cañagena (blivar). Lo antedu, sin perjuicio de goder

solicitar el levantaniento de dicha medida en la opoftunidad procÉsal @nespúdiente y antes

de gue se profien fatto, adviñiendo que lo más probable es que la sueie de la medida

provisional * anocerá en el fallo de instancia.'

Que el 05 de diciembre de 2022, se realizó sesión extraordinaria del Comité de Contratación de la

Agencia Nacional de lnfraestrucfura, donde se presentó en el orden del día la contextualización del

iniorme de evaluación definiüvo del Proyecto de Concesión denominado Canal del Dique, sobre el

particular el Comité recomendó levantar la suspensión del proceso y dar continuidad a la adjudicación

del contrato de mncesión.

Que mediante memorando No. 20227020150533 de fecha 05 de diciembre de 2022, el Vicepresidente

de Estructuración solicitó a la C¡ordinadora del GIT de Contratacón (i) rcanudar el proceso de

selección y modificar cronograma, (ii) dar cumplimiento de las ordenes impartidas por la JurisdicciÓn

Especial para la Paz -JEP, mediante Auto AT- 173 de 2022, notjñcado el I de agosto de 2022,en los

numerales Segundo y Tercero, en el sentido que durante la audiencia de adiudicación de la Lic¡tación

Pública No. VJ-VE-APP-|PB{06-202'1 o aquella que la sustituya, de manera expresa informe b
siguiente: '(a) la existencia del Íámite cautelar y las decisiones adoptadas en el curso de este; (b) el

AN¡I
/6

aoerriá NaEixt¿l de

lñ?aes'trr¡ctura
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4) El 12 de septiembre de 2022, la Corponción Autónoma Regional del Río

Grande del Magdalena - brmagdalena contesfó la tutela y, al igual que la ANl,

solicrtó b acunulación de la a$ión de tutela.

5) El 13 de septiembre de 2022, la ANI contestó opodunamente la tutela.

6) Mediante aúo del 13 de *ptiembre de 2022, el Juzgado Serto Administntivo

de hlagena (Bolívar) accedia a la solicitud de la ANI y de hrnagdalena y
orde¡n remitt la futela al Juzgado Terero Penal del Circuilo de Sinele jo (Sucre).

4 A tnvés de ofaio del 16 de septiembre de 2022, el cual no le fue notiÍicado a

la ANl, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Sincelejo (Sucre) le dewlvió el
expediente el Juzgado Serto Administntivo de Cartagena (Bolívar) adudendo
que en la tutela 202240031 se dicto fallo el 27 de julio de 2422.

8) Por auto del 19 de septienbre de 2022, nof¡ficado en la misma fecha a la ANl,
el Juzgado Sexto Admini§rat¡vo de Cañagena (Bolival ordenó devolver el
expdiente al Tercero Penal del Circuito de Sincelep (Sucre,) indicando que el
ailiculo 2.2.3.1.3.1. del Decreto 1834 de 2015 señala que el despacho debe
seguir conociendo de las tufelas prese ntadas con po§erioridad , incluso después

de haber profeido fallo.

9) Mediante auto del 20 de septíenbre de 2022, notifrcado a la ANI el 22 de

sepliembre, el Juzgado Tercerc Penal del Circuito de Srnce/ejo lSucre] drspuso
no asumir el conocimiento de la tulela, le propuw conflicto negativo de

comptencia al Juzgdo Serto Administratiw de Cañagena (blivar) y ordenó

remitile e I exped ie nte.

1Q El23 de septiembre de 2022,la ANI le solicitó alJuzgado Sexto Administrativo
de Cadagena (BolívaQ reasunir el @nocim¡ento de la ftlela y pafeir el fallo de
pimera instancia que en derecho conesponda.

11) Por auto del 22 de septienbre de 2022, notificado a la ANI eldía siguiente, el
Juzgado Serto Administrativo de Cartagena (fulivar) ordeno remitirle el
exqediente a la Code Constitucional para que resuelv-a el onfficto de

competencía pmpue§o pr el Juzgado Tercero Penal del Cicuito de Srncelep
(Sucre), con la anotación de'uqencia'por cuanto se encuentra una medida
provisional vigente (la suspenson del proeso de licitación y adjudicación del
Proyecto del hnal del Dique)

12) A tnvés de Auto No. 1671 de 2022 de fecha 2 de noviembre de 2022,

not¡frcado pot estado el 8 de novienbre de ?022, la b¡te Constitucional - Sala
Plena dxidió el conflicto de competencia y resolvió, ent¡e otras cosas, remr¿¡r e/

/
Aililmxm*
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contenido del Capitulo Vl del Apéndice Técnico 8 en lo relacionado con la Gestión Social del proceso

NrO. VJ.VE-APP-IP&OO6-2021,'6. HALLAZGOS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO

COLOMBIAN0'; y (c) que en ürtud del mismo se adoptarán pmtocolos que garanticen los derechos

de las vÍclimas de desaparición fozada, los cuales serán vinculantes al concesionario', con base en

las siguientes razones:

De manera atenta, solicito gestiorar ,as aduaciones tendientes al levantamiento de la

suspensión ordenada mediante Resolución No. 20227030015765 de 2022 y continuar con

el proceso de selección del asunto, nodificando la fecha de la Audiencia de Apeñura de

sobre No. 2 e instalación de Audiencia Pública de Adjudicainn pan el proximo 7 de

diciembre de 2022, en razón a que:

A. Medida provisÍonal de suspensi ón del proceso de sel*ción No. VJ-VE-APP'

tP&$62021

El día 15 de noviembre de 2A22, el Glf de Defensa Judicial remitió a la VicepresiCencia

de Estructuración el nemonndo con radicado No. 20227UAUN93, en el que informó:

'Mediante coneo eleclronico recibido el 9 de septiernbre de 2A22, el Juzgado

Sexto Adninistntívo de hñagena (Bolivar) le notifra a la Entidad la admlsión de

la a@ion de tutela interpuesta por el Consejo C,onunitario de Cnmunidades

Negras Los O/ivos Hato Viejo en contn de la Agencia Nacional de lnfraestructura
- ANl, el Minísterio del lnierior - Direccion de la Autoridad Mediante coneo

electrcnícn rcc¡bido el I de *ptienbre de 2022, el Juzgado Sexta Acinínislrativo

de Calagena (Bolívar) le notifiq a la Eñdad la admi§én de la acción de tutela

ínterpuesta por el Conseio Comunitario de Camunidades Negras Los Olivos Hato

Vbjo en contra de la Agencia Nacional de lntraestruclun - ANl, el Minísterio del

lnteior - Dirección de la Autoñdad Nacíonal de Consulta Previa, la Detensoria del

Pueblo Regional Bolívar y la Pocunduría General de la Nación.

En la mencionada tutela, relacionada con el Proyedo del Canal del Dique y que

busca la protección de los derecl¡os fundamentalx a la cansulta previa y
paúcipac¡on amb¡ental, se han adelantado /as srguienfes actuacrbnes:

1) Por auto del 8 de septiembre de 2022, el Juzgado Serto Adminislratívo de

Cartagena (Bolívar) admitió la ttlela y decretó la nedida provisional de

suspensión del proceso de lbitación y adjudicacion del proyecto.

2) El auto anteior le fue notifiado a la Agencia Nxional de lnfraestrucfun - ANI

el9 de septiembre de 2422.

3) H 12 de septiembre de 2022, Ia ANI le soliciló al deqacho que, en aplicación

del Dxreto 1 834 de 201 5. ren¡tien h tutela al Juzgado Tercero Penal del Circuito

de Sincelejo (Sucre) para ser acunulada a la tutela 2022-00031.

ANii,#
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exped¡ente al Juzgado Sexto Adninistntivo de Cañagena (Bolívar) para que de

manen innediata * pronuncie frente a la solicitud de desr§lmrbnfo presentada
pu la paile accionante el 4 de octubre de 2022 y profien la decisión de fondo st

a ello hubiere lugar.

13) El 8 de noviembre de 2022 la Secretaría Genenl de la C.púe Constitucional
le notiña vía coneo eledronico al Juzgado Serto Administntivo de Caftagena
(Bolivar) el Auto No. 1671 de 2A22.

14) El Juzgado Sexto Adninistrativo de Caftagena (Bolívar), mediante
providencia de fecha 10 de noviembre de 2022 notificada el 11 de noviembre de
2022, no aeptó el de§stimlento de la túela pre*ntado por la pade accionante y
adniüo las sftcitudes de intetyención de ferceros presenfadas por los señores

Edrnson Cassrani Patemina, kder Oñiz Ortiz y Edxion Antonio Henen
Sarmiento.

15) A través de sentencia del 11 de noviembre de 2022, nofificada el mismo día,

El Juzgado Sexto Admini§,ntivo de hrtagena (Bolíuar) nego la filela y ordenó

el bvantamiento de la medida autelar de suspensrón provisional del proeso de
licrtacion y adjudicación del Proyedo Ruta Flwial 5G, Restauración de los
Ecosisfemas Degradados del Canal del Díque ADENDA No. 2 LtCtTACtÓN

PUBLICA Ni VJ.VE.APP-IPB.OO6.2O21.'

Aunado a lo anter'nr, mediante coÍeo electrónbo del 28 de noviembre de 2022, el GIT
Delensa Judicial dla alunce al memorando No.20227010140093, en el sentido de dar
claridad respedo al efedo de las impugnaciones que se pre*ntatcn en ccnka Cel fallo

de tutela enitido pw el Juzgado Sexto Administntivo de Caftagena, en los srgur'entes

términos:

"etectivamente el fallo fue impugnado por 4 perconas en representación de la
conunidad Hato Viejo (3) y un interuiniente en la tutela, destacando que a la fecha

no nos han notificado formalmente y adviñiendo que la inpugnacion no tiene la

vilualidad de uspnder elfallo, es decir, el que negó el amparo.'

Con base en la ínformación rcnitida, se indica que la medida cautelar que reca¡a sobre el
paceso de seleccbn del asunto fue levantada, y el juez @mrytente resolvió de tondo la

acción de tutela conespondiente.

B. Jurisdicción Especial pan la Paz - JEP.

De igual manen. de acuerdo an lo señalado por el Gerente del GIT Defensa Judicial
med¡ante el memorando rad¡cado ANI No. 20227010140093 dirigido a la Vicepresidencia

de Estrucfuración y al GIT de Contratación, es necesario tener en cuenta, al nomento
la adjudicxión, b *ñalado allí, en lanto a que: 't^

All¡lmxmm*
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"A antinuación, se inde infome sobre las ódenes inpafidas a la fecha por la

Jutísdicción Espedal Para La Paz (JEP) en el trámite del procee Med¡da

Cadelar (MC) Canal del Dique, a er tenidas en cuenta en la audiencia de

adjudiación del Proyecto 'Re§autwión de Ecosslemas Degradados del Canal

delDiqw":

1) A través del Ado AT-173 de 2022, notifaado el B de agosto de 2022,

se le ordenó a la Agencia Nacional de lnfraesfructun - ANI en los

numerales Segundo.- y Tercero.-:

i. Que dunnte la audimcia de adjudicaian de la Licitación

P(tblica Nro. VJ-VE-APP-\PB-0012021 o aquella que la
sustrtuya, de manen expresa intoítÉ lo siguiente: "(i) la
eilstencia de e§e tránite cautelar y las decisiones adoptadas en

el curso del mismo; (ii) el contenido del apifulo Vl del Apéndice

Técnico 8 en lo relacbnado con la Gestion Socral del poceso
NrO. VJ-VE.APP.IPB4OI2O21,'6. HALLAZGOS VICTIMAS
DEL CONFLICTO ARMADO COLOMBIANO'; (iii) que en viñud
del m¡smo se adoptarán pmtocolos que garanticen los derechos

de las vidimas de desaparición forzada, los cuales serán

vinculante s al cr,nce sbn aio.'

ii. Que una vez adjudicado el contrato de la Lhitxión Pública Nro.

VJVE-APP-|PB-@6-2021 o aquella que la sustituya, informe a la

JEP el nombre de la persona jwídica y representante legal y los

denás datos para efectos de su vinculación procesal.

2) Mediante Auto A1470 de 2022, notificado el21 de úubre de 2022, se
le ordenó a la ANI:

i. Numeral Pimero.-: "ADOPTAR MEDIDA CAUTELAR DE
PROTECCIÓN sobre el área de influencia del Canal del Dique

consisfente en orde nar al Ministerio de Transpoñe y a la Agencia

Nacional de lnftaestrudura (ANI) eldiseño, redac,ción e inclusión

de un 'protoalo arqueologico forense pan la búqueda de
personas desaparecidas' an enfoque diferencial étnim y de
género, en eltérnino de cuatro (4) meses a paiir de la ejecutoia
de esta decisión, cono desanolb del punto 6 del apéndice

fécnico No. 8 del prcceso de licitación en curso respecfo de /a
APP 'Restauración de /os ecosisfemas degradados del Canal del
Dique' para lo cual se debe constttuir, an carácter inmediato, una

Mesa Técnica con la asesoría de la Unidad de Búsqueda de ,

Personas Dadas pot Desaparecidas (UBPD) y e(¡

Av€ñidá c¿lk 24A ñro. 5*2 foñe 4 Piso ¿
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aconpañan¡ento y la cwrdinación de la Procunduría delegada

arfte la JEP. Tal protocolo deberá aplicarse en anQuier tipo de
inteNencbn que se haga en el Canal del Dique derivada del
proceso contÍaclual en cutso o de aquellos que lo dicionen.
modifrquen o renplacen'.

ií. Numenl Segundo.-: "ORDENAR al Ministerio de Transpole y
a la Agencia Nacional de lnfraeslrudura (ANI) que en el marco

de la llesa Técnica, el protoalo refeido en el resuelve anterior
tenga wno proposito, no s,lo el tntambnto de hallazgos
fottuitos de cuerpog srno la ganntía de /os derecáos de /as

vid¡mas relac¡onados @n la búqueda, hallazgo, exhumacíón,

tratamiento, entrega digna y demás actividades respecto de

cuerpos de personas dadas por desaparecidas. Tal ptoiocolo

tandrá que estar informado por las reconendacíones técnicas de

las enfidades del Estado cuyas ampetencias y funclones se
en efitren relac¡onadas @n la busqueda de personas dadas por
desaparecidas.

iii. Nunenl Cuado.-: 'ORDENAR al Ministeio de Transpoñe la

con§itución de una 'Mesa lnterinstitucional de Añiculacíón'
integrada por el Ministerio de Transpoñe, la Agencia Nacional de

lnftaesttuctura (ANI) , la Cámara hlombiana de la lniraestructura
(CCl), la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por

Desaparecidas (UBPD), el Ministerio de Ambiente y DesaÍollo
Sostenible, la Agencia Nacipnal de Licencrbs Ambíentales -
ANU, la Fiscalía Genenl de la Nación (FGN), y el lnstituto

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (NML). A la
mkna será convocada la Di¡eaión de asmtos índ$enas, Rom
y minorías, la Direccién de camunidades negns,
afroalombianas, raiales y palenqueras y la Aúoidad de
C,onsufta Previa del Minisleio del lnteior, así coma el lnstituto

C,olombiano de Antropologia e Histoda (ICANH) con el

aconpañamiento de la Procuraduria delegada ante la

Juisdiuión. En el seno de dicha nev, Nya Secretaría Técnica

estará a argo de la Agencia Nacional de lnfne§rudura se

deberá elaborar, en el plazo máximo e inpnnogable de seis (6)

meses co¡lados a paftir de la ¡ntificación de esle auto, un

documenta de lineaniertos pan protocolos de salvaguardía y
prctecr;ión de cuerpos no identifrcdos de presuntes vidímas del

co¡tflido armado colombiano, nn el propósito de ganntizar su

búsqueda, klentifrcación y enttega digna en futuras obns o

proy€cfos en la República de C¡lombia. Tal docurento deberá

contar con un mecanismo de evaluación de los ¡mpados sociale».

IA

Ailiimxms
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y amb¡entates que incluya en st ehboruión la pañicipadon de

las comunidades interesadas repcto del proyedo. Una vez

con§ituida Ia referida mesa su Secrefaría Técnica deberá remitir

informe dando cuenta de tal constitución, lo cual deberá ocunir

en /os 15 dÍas srguientes a la notificaaón del presente auto.^

En onsecuencia, desde la Getencia de Defensa Judidal se reconienda a la
Vicepresidencia de Estrucfi.mción y a la Gerencia de hntntacion que en el curso

de la audiencia de adjudicación de la Licitación Pública Nro. VJ-VE-APPIPB-006-

2021 se inlorme Io siguiente pan dar cunplimiento a las ódenes de la JEP:

1) Ex¡§.enc¡a del prcceso

El 21 de abil de 2021, Los Procesos Orga nizativos Atliculados de Comunidades

Negns, Palenqueras y Raizales aiicuhdos a la Ruta del Cimanonaie en el

Cañbe blombiano, colectivo que rcúne a más de 200 organizaciones sociales,

líderes del Caibe Colombíano y organizaciones campesinas de Morles de María,

prcsentaron ante la JEP una slícitud de medida cautelar frente al Proyedo
'Restauncian de Ecosistemas Degradados del Canal del Dique' , pretendiendo lo

siguiente:

"1. Que se decrete medida cautelar sobre el Proyxto RestaunciÓn de los

Ecosisfemas Degndados del Canal del Dique paa proteger la evidencia de

cuepos de person as, que fueron anojdas y dadas por desaparecidas durante

nás de una década en el marco del anflicto amado.
2. Dicha medida implican (sic), entrc otas,la protecciÓn y custodia de todos los

lugares 'denominados óoÍaderos', desde Ios cuales se anoiaban cadáveres al

canal del Dtque.

3. Que se aCopte a tnvés de sus aufondades competentes, un pnto*lo de

evhumaciones, a fin de ganntizar los derechos de las vidimas, en cunplimiento

de la hnvención lntemacional pan la protección de lodas las person as @ntra

las desapariciones foaad as.

4. Se ordenará /a suspensón de toda obn o actividad que el proyecto

Restauración de /os Ecosstemas Oegradados del Canal del Dique, t¡ene

antenpladas en los diferentes conplejos que la integnn.
5. Que se desanolle (s:tc) proeso de exucha y sanación con los familiares de

vícümas arojadas al Canal del Dique.'

El 12 de mayo de 2021 , la Sectión de Pdmen ln§ancia para Gasos de Ausencia

de Rearpcimiento de Verdad y Responsabilklad de la JEP le a§gnÓ el

conociniento de la solicitud de medkia cautelar a la Sala Dual integnda por los

Magi§rados Alejandrc RaÍ],e¡li Aieaga y María del Pilar Valencia García, trámite

at cual le tue asignado el expediente número 1500541'16.2021.0.00.001.

AN¡I#-



¿ti\
MINÍSTZRIO DE TR.ANSPCRT=

La JEP avon anocimiento de la solicitud de nedkia cautelar y durante eltránite
de la misna ha vinculado a /as srguientes entidades: Mínisterh de Transpofte,

Miníderio de Ambiente y Desanollo Sostenrble, Agncia Nacional de Licencias

Ambientales - ANll', Cáman blombiana de lnfr*struclun, Fiscalía General de

la Nadón, lnstituto Nacional de Meclicina Legaly Aencias Forenseg Direcciones

de C,onsulta Previa, de,4sunfos para C.anunidades Negns, Afrocolonbianas,
Raizales y Palenqueras y Autoridad Nacional de Consulta Prevía del Ministerio
del lnterior Fondo de Adaptación del Ministeio de Hacíenda y CrÉ¡dito Público,

hrpnción Autónoma Regional del Rio Grande de la Magdalena -
C;ormqdalena, Financiera de Desanollo Tenitoial S.A - Findeter. Agencia

Nacional de lnfraestrudun - ANl, lnstituto hlonbiano de Antapología e Histoia
- ICANH, Procuraduría Ceneral de la Nación, Unidad de Búsqueda de Personas

dadas por Desaparecidas en el conbrto y en razón del conflido armado - UBPD
y Grupo de Análisis de lúomadon - GRAI.

Así misno, dentro del trámite de la medida cautelar en mención, la JEP ordenó

informar sobre la existenda del procesr., orden que * cumple en los términos

descritos anterbrmente.

2) Decisiones adoptadas.

En el natw de diclp trámite cautelar se han proferido dos providencias que

atañen al pre§flnte procf-so: Auto AT-173 de 2022 y Aúo A1470 de 2022, cuyas
parfes resolutiras en lo que respcla al proew de sele@¡on, señalan

expresarnente lo siguiente. {. .).

3) Apndice fécnico 8. En cumplimiento de lo d'spuesto por la JEP, se informa

expresamente que el @ntrato de @ncesión objeto del preseníe procr-so enta

an un Apéndice Técnio I relacionado con la Geston Socra/ de/ poyeclo, en el
que se ha dispnesto un apaiado eEecífico relacionado con el "Hallazgo de

víclimas del hnflicfo Armado hlonbiano' . En dbho apéndice se espcifica que:

'En el evento en que, dunnte cualquien de las Etapas o Fases del

Proyeclo (C.anstruccion u Opención y Mantenim¡ento), el hncesionaio
identifique o presuna el hallazgo de cadáveres de posibles víctinas del

@nfl¡clo aflnado colonbiano, deberá dar cumplinierlo a ,as §rgurentes

obligaciones:

a) Dar aww a las autoidades coneqpondienfes, al lntevertor y la ANI

en un término no mayor a 24 horas.

b) Demarcar la zona y ais/ar /as adividades consfrucitras que se

adelatten en el área circundante del hallazgo o donde se ptesumen *
encuentnn cadáveres v'idtnas del crnfl¡do armado mlombiano. (,

Avenid¡ c¿lle 24A Nro. 5H2 Tone 4 P¡so 2.
PB¡: 4848t€, - !¡¡4!¿!L¡q¿@

ir 83012599É9. Crid¡go Pos,t¡lANr 110221.
hágin¡ 17 de 26
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c) suspender las adividades de obtu, o de Opención y Mantenimiento y
absfenerse de realizar cualquier tipo de intervención, hasta tanto no *
hayan adelantado los pmedimientos respecfivos pr pañe de las

atlorid ad e s conespo nd i enle s.

d) Permitir el acceso a las zonas en las que se hallen o presumen la

existencia de cadáveres de vícfimas del conflido armado colonbiano, a

las diferentes autoñd ade s competentes.'

4) Protoalo Arqueologico forenx para la búsqueda de personas

deuparecidas con eiloque diferencial étn¡@ y de género Protoalo.

En cumplimiento de las órdenes de las Attos AT-173 y Al-070 de 2022

se informa que cono des¡ollo del Apéndice Técnico I se adoptarán
protocolos que gannlicen /os derechos de las víclinas de desaparicion
foaada, los cuales serán vinculantes alconesionaio. Pam elefecto, de
acuerdo con el contenido de las órdenes franscr¡las anfeno rmente, la JEP
ha otorgado un término de 4 rneses desde el 21 de odubre 2022 y se ha

¡nstalado una mesa técnica con la frnalidad de diseñat e ¡nplefiÉntar el
protocolo con el alcance expresamente odenado por la JEP.

Por otro lado, se recomienda incluir en la pale resolutiva del aclo de

adjudicación un numeral que eryresamente dispnga que: Se infome a
la JEP el nonb¡e de la persona jwidica y representante hgal del
onesionarb, sus núrneros de identificación, así como los dafos de

@ntaclo coÍe sqndientes (coneos electronicls, direeione s y telétonos)
pan efectos de su vinculacbn proesal.'

Por lo anterior, se solicita ealizar todas las actuac¡ones fendíenfes al levantamiento

de /a suspensión contenida en la Reslución No. 20227030015765 de 2022, pan lo
cual se debe tene¡ en cuenta (i) el levantamiento de la nedida cautelar que recaia
soóre e/ proceso de seleeión, que fue resuelto por el juez competerfe y; (ii) las
recotendaciones señaladas por el GIT Drlfensa Judícial, sobre (a) la existencia del
trámite cautelar adelantado por la JEP; (b) el cunplimiento de las órdenes antes

señaladas; (c) la comunicación del contenido del Capitulo 6 del Apéndice Técnico I
y: (d) el protocob que deberá complenentar y desanollar el Apénd'ae antes
menciondo, en el narco de lo dispuesto por la JEP en el Auto Al-070 de\2022.

Que la Vicepresidencia de Estucturación, mediante memorando No. 20227020150533 de fecha 05

de diciembre de 2072 y No.20227020150803 de fecha 06 de diciembre de 822, solicitando ajustar
el cronograma del proceso de selección No. VJ-VE-APPIPB-00&2021, a la Coordinadora del GIT de
Contratación, en los siguientes términos:

MII,¡ISTER¡O DE TRANSPORT:

)

ACTIVIDAD FECHA LUGAR

Al¡¡lmxmmr
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Audiencia de Apeñun
de sobre No. 2, e

instalación de Audiencia

Publica de Adjudicacíón

e¿*apee¿e¿lPa
Auditorio

Agencia Nacional de lnfraestructun
Calle 26 No. 59 - 51 y/o Calle 24 A

No. 5942 Ptso 2, Tone 4, en Bogotá

D.C.

las¿J€+,n

07 de diciembre de

2022 a las 02:00 pm

Suscripción dei
Contnto

agDie*áblles
€bsrbf,{e§

alaAudk§€ia4e
*eiue*e¡er.

15 días Hábiles

s,guienles a /a

Audiencia de
Adjudbacii5n

Fecha estimada de

inicio

35 días Hábiles

s§uienfes a /a

suscipción del @ntrato

Que mediante la Resoluciin No. 2027030019975 del 6 de dicie¡nbre de 20D. se ordenó reanudar la
Licitación Pública No. VJ-VE-APP-IPB-006-2021 a parrir dei (07) de diciembre de z02z y reatizar ta
audiencia de Audbncia de Apertura de sobre No. 2, e instalación de Audiencia Pública de Adjudicación
el día 07 de diciembre deN22.

Que mediante coneo electronico de fecha 07 de diciembre de z\D. ia Vicepresidencia de
Estucturación informa que hasta la fecha de reanudación del proceso se dio respuesta a todas las
observaciones, solicitudes, revocatorias o peticiones al prcceso de selección recibidos por los
diferentes canales de mmunicación de la AGENCIA.

TERCERO: INFORMACIÓN SOBRE LA VINCULACIÓN PROTOCOLO ARQUEOLÓGICO
FORENSE PARA I-A BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS -
JURISDICCÉN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

De acuedo con Ia lectura del punto anterior, se recordó que respecto del Protocolo Arqueológio
forense para la búsqueda de personas desaparecidas con enfoque diferencial étrico y de género, la
JEP ha otorgado un térm¡no de 4 meses desde el 21 de octubre N22y se ha instalado una mesa
técnica con la finalidad de diseñar e implementarlo con el alcance expresamente ordenado. La mesa
técn¡ca debe presentar informes mensuales de seguimiento ante ¡a JEP.

Al respecto se reiteró en la audiencia que dicho instrumento garantizará tos derechos de las vícümas

G*de desaparición fozada, y será vinculante para el concesionario

Allijmamm*
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CUARTO. LECTURA DEL INFORUE DE EVALUACIÓN DEflNTTNO DE LOS DOCUMENTOS

CONTENIDOS EN EL SOBRE NO. 1.

Avenid¿ Ce¡le 244 Nro. 59¿2 Tone 4 PBo 2
PBk 484EE60 - urww.¡ni-Eov-co

Nh. 6301259969. Códi8o Postal ANI 110221.
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En esta instancia de la audiencia, la Coordinadora del GIT Contratación señaló que el 21 de julio de

2022 se publico en el SECOP I y en la página web de la Entidad el lnforme Peliminar de Verificación

de Requisitos Habilitantes y Evaluackin de Factores de SelecciÓn de la Oferta, cuyo resultado fue el

siguiente:

Requisitos Habilitantes

PROPUESTAS
Requisitos

JurÍdicos
Capacidad
Financiera

SACYR CONCESIONES COLOhIIBIA

§.4.5.
CUMPLE CU[4PLE CUMPLE

Factores de Selección de la Oferta

OFERTA
MANO DE

OBRA LOCAL

APOYO A
LA

INDUSTRIA
NACIONAL

ACREDITACION
DE

VINCULAOÓN
LABORAL DE

PERSONAS EN

coNDlcroNEs
DE

DISCAPACIDAD

ANEXO 16 A

'10 ntos

UE'§EÑVAU!UNtr,§N' NOfuiBRE

ANEXO 12
ANEXO 13

90 puntos

Criterios de Desempate
No hay lugar a la apl¡cac¡ón de Criterios de Desempate

TÉmite de Subsanes
No se realizaron solicitudes de subsane.

untos001 p

90
SIN

OBSERVACIONES
'101001

SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA
s.A.s.

A1{¡l#

Experiencia Enl

lnversión I

'l

I

I

I
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Que el informe de evaluación definitivo fue publido en el SECOP I y en la página web de la Enlidad

el 4 de agosto rie 2022 y anojó la siguiente inbrmación:

Requisitos Habilitantes

Aven;da C¡lle 244 Nro. 5*12foúe 4 Ptf. 2.
PBx: ¡[8488@ - www.ani¡ov.co

¡t. 83012599S9. Códi8o Postal ANr 110221.
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Factores de Selección de la Oferta

APOYO A LA
INDUSTRÜ{

NACIONAL
Anexo 13

100

PUNTAJE

QUINTO. USO DE I.A PALABRA POR UNA VU AL OFERENTE O A SUS APODERADOS POR EL
TÉRMrNo r¡lxruo DE TRES (3) MrNUTos, PARA euE sE pRoNUNcrE soBRE LAS
RESPUESTAS DADAS POR LA ENTIDAD A I.AS OBSERVACIONES PRESENTADAS RESPECTO

DEL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN,

La Coordinadora del GIT Contralación advirtÍó que la audiencia se rige por la Ley 80 de 1993 y por Io

tanto, las únicas observaciones que serian de ¡ecibo son las que se realicen directamente sobre la
evaluación del proceso o aspectos grocedimentales del mismo, concedie¡do el uso de palabra a quien

demuestre interés en la presente audiencia, por el término de tres (3) minutos.

lgualmente se informó que de acuerdo con los artículos 16 y 38 de la ley 1437 de2011- CPACA, los

terceros podrán intervenir, demostrando su ¡nterés e identiñcándose deb¡damente y que, a las

I

CAPACIDAD

JURIDICA

ANEXOS DE

LA
PROPUESTA

NOMBRE
SITUACIÓN GARANTIA

DE

SERIEDAD

DE

c0NTRO L

EXPERIENCIA

Et'l

IIWERSION

SACYR
CONCESIONES

COLOMBIA
s.A.s.

CUMPLE CUMPLE

I

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NOMBRE

OFERTA

MANO DE

OBRA LOCAL

Anexo 12

90 puntos

ACREDÍTACIÓN
DE

VINCULACÚN
LABORAL DE

PERSONAS EN

CONDICIONES

DE
DISCAPACIDAD

ANEXO 16 A
10 puntos

1 SACYR

CONCESIONES

COLOMBIA S.A.S c^ IU í00 2C0

AN¡l*#

I

I

i

CAPACIDAD i
I

FINANCIERA I

i

NO APLICA I
¡

I

I
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observaciones diferentes a estas se les daÉ traslado a las áreas competentes de la ANI, para su

respecüva respuesta, la cual se dará dentro del érmino respectivo otorgado por ley.

Dicho lo anterior, se concedió el uso de la palabra al Proponente Sacyr Concesiones Colombia SAS,

quien manifestó su deseo de no intervenlr.

Posteriormente, a través de ta plataforma Teams, el señor lván Rodríguez Banoso, identificado con

cálula de ciudadanÍa No. 17.125.'19,l, tomó el uso de la palabra para indicar que, en su calidad de

ciudadano, habia ¡nterpuesto Acción Popular en contra de la Agencia Nacional de lnfraestructura y

Cormagdalena, asi mmo también habia enviado derecho de petición al presidente de la ANl, con el

fin de solicitar la no adjudicación del proceso, hasta tanto no se conozca el resultado de la Accion

Popular.

Asi mismo indica que a favés del chat de Teams, remitió observación respeclo a la fecha de

adjudicación del proceso, la cual se transcribe a continuación:

"Est¡mado señores:

De la lectura del añiculo 39 de la ley 1510 de 2013, que dice

'A¡liculo 39. Audiencias en la licibción, En la etapa de selección de la licitación son obligatoias las

audiencias de: a) asignación de nesgos, y b) adjudicación. Si a solicitud de un interesado es necesaio

adelantar una audiencia pan precisar el ontenido y alcance de los p/¡egos de condiciones, este tema

se trataá en la audiencia de asignación de nesgos.

En la audiencia de asignación de rbqgos, la entidad e§atal debe presentar elanálisis de n'esgos

etectuado y hacer la asignación de iesgos definiüua.

La entidad eslatal debe realizar la audiencia de djudicación en la fecha y hon estabbcida en el

cronograma, la cual se rcalizañ de acuerdo con las reglas esfablecdas pan el efecto en los mismos
y las slguientes con sideraciones:... -......."
se desprende que la audiencia programada paa hoy a las 2 pm no cunple an dicha ley, dado que la

ANI no ha publicado cronograna donde se programe esta audiencia para la fecha de hof

SEXTO. USO DE LA PALABRA POR UNA ÚTI¡ICE VEZ AL OFERENTE O A SUS APODERADOS

POR EL TÉRMINO MAXIMO DE TRES (3)MINUTOS, CON EL OBJETO DE REPLICAR LAS

OBSERVACIONES QUE SOBRE LA EVALUACIOT.¡ DE SU OFERTA SE HAYA}¡ PRESENTADO

POR LOS INTERVINIENTES

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones a la propuesta, se omitió el punh sexto del

Oden del Día.

SÉPTIMO. RESPUESTA A OBSERVACIONES. SE PONE EN CONOCIMIEI{ÍO DE LOS

ASISfENTES LAS CONCLUSIONES DEL INFORME DE EVALUACION DEFINITTVO Y SE DA

RESPUESTAALASOBSERVACIONESFORMUUDASENLAAUDIENCIA. Ñ

AN¡in**m;
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Se infonnó al observante, Sr. Iván Rodriguez Banoso, que, de acuerdo mn lo señalado previamente

por la Entidad en la misma audiencia, todas las observaciones que no guarden relación con el informe

de evaluación y que sear cornpetencia de la ANl, se tramitaÉn en los términos establecidos en la Ley.

OCTAVO Y NOVENO. APERTURA DEL SOBRE NO. 2 - OFERTA ECONÓMICA DE TODAS LAS
OFERTAS HÁBILES Y LEVAN]AMIENTO DE LOS SELLOS DE SEGURIDAD Y EVALUACÉN DEL
SOBRE NO. 2 POR PARTE DEL COMIIÉ EVALUADOR, DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 8.5 DEL PLIEGO DE CONDICIONES,

En este punto de la audiencia, el delegado Transcocol Ltda, empresa que conservaba Ia custodia de
la oferta económica, hizo presentacón del contenedor a la Coordindora del GIT Conkatación, quien

mostró a los asistentes los sellos de seguridad de Ia caja y lula, los cuales, de conformidad con lo
establecido en el acta de la audiencia de ciene del presente proceso, son los siguientes:

Código de sellos de
seguridad de la caja
contenedor

Aven_Ca C:lh 24A ilro. 59-42 forre 4 piso Z
P8x: a8a88@ - y4a4!. i.ggy:Eg

Nir. 8301599&9. Codigo Posr¡laNl 110221.
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00002%1
00002942

500010000178

Sello caja: 00002%3
Sello caja: 00002%4

No Caja - Contenedor:

500010000169

La coo¡dinadora del GIT Gesüón C,ontracfua¡ solicito al representante iegal del Proponente conoborar
el estado de los sellos para posteriormente proceder a dar aperiura del Sobre No. 2. el cuai se extrajo

del contenedor y la bolsa de seguridad, verificándose la rubrica del repÍesentanie legal del proponente

del sobre que cortiene la Oferta Económica.

Una vez exkaida la Oferta Económica del Proponente, se verificó que se encontrara debidamente

suscrita yse procedió a realizar la lectuÍa de los valores señalados en la oferta por parte de Ia empresa

Konñrma, firr¡a evaluadora de las ofertas del proceso de selección.

De conformidad con lo establecido en el numeral 8.5. del Pliego de Condiciones, se procedió a Ia
verificación por parte del Comité Evaluador obleniendo los siguientes resultados:

Código de sellos
de
seguridad de la

bolsa

del

Ia

Codigo
de Ia bolsa (tula)

Nombre
proponente

No Proponente Oferta Económica

s2.782.754.253.672
SACYR CONCESIONES

COLOMBIA S.A.S.

ANilmxmmr

lsAcYR
,CONCESIONES

lcoloMBtA s.A.s
I

i

¡

I

I

I
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Teniendo en cuenta que Dara esta Licitación Pública existe un (1) proponente habilitadc, de

conformidad con lo previsto en el Pliego de Condiciones, se verifico que el VPAA consignado en la

Oferta Económica del proponente habilitado, en ningún caso superara el Valor Máximo de Aportes ANI

establecido en el pliEo de condiciones.

De conformidad con el numeral 8.5.4 del Pliego de condiciones, se evaluó el Sobre No. 2 por parte del

Comité Evaluador, verificando que cumpla con EL VALOR DE LA OFERTA ECONOMICA SEA

MAYOR O IGUAL AL 80% DEL VALOR MAXIMO ESTABLECIDO en el numeral 1.6 del Pliego de

condiciones, y q,re conespondia a DOS BILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

SETECTENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS VEINTIÚN 62.782.754.254.221) PESOS dei Mes de Referencia.

Una vez evaluado por parte del Comité Evaluador, se obtuvo el s¡gu¡ente puntaje paa la oferta

económica dei proponenle, asi:

Proponente PUNTAJE

P , SACYR CONCESIONES COLOMB¡A SAS 800,0000000

No

Teniendo en cuenta que para el presente proceso solo se contó con un oferente habiiitado, sobre cuya
propuesta no se presentaron observaciones y quien no manifestó ninguna frente al informe de

evaluación, los puntos décimo, decimoprimero y decimosegundo del orden del día fueron omitidos.

DECIMOSEGUNDO. CIERRE DE LA AUDIENCIA: Se procede a dar lectura por parte del

Vrcepresidente Estrucfuración de la ANI de la oarte resolutiva del Acto Administrativo de adirdicación

del proceso VJ-VE-APP-IPB-00&2021, mntenido en Ia Resolución del 4 de agosto de 2022, en los

siguientes términos:

'Que, en consecuencia, el Vicepresídente de Estructuración de la Agencia Nacionalde lnfraestrucfun,

accge Ia reconendación del Comiié Evaluador y adjudicará el prcsente proceso de selección acorde

con lo sugerido.

En nérito de lo expuesto,

ARTíCULA PFIMERO: ADJIJDTCAR ta Licitación Púbtica No. VJ-VE-APP-\PB-@12021 , Ia cualiiene
por objeto 'Seleccionar la üeña nás favorable para la Adjudicac:an de un (1) Contrato de &ncesiÓn
bajo el esquema de Asociación Públia Pivada en los términos de la Ley 1508 de 2012, nediante la

cua! el C,oncesionario, por su cuenta y nesgo, lleve a cabo /os Estudios y Diseños, Construccé4

Financiación, Aperación, Manteniniento y Reve¡sión de Bienes a la Nación, pan la 
-Re.staunciÓn 

de

ecosisfernas degradados de! Canaldel Diqtje.", de acuerdo an el alcance dex¡ito en el Contmto la

Paáe Especiat, el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Contrato' al PROPONENTE No. 1

SACyR COIJCES¡ONES COLOMBIA SA.S, identifindo con NIT 900.595.161-5, cuyo representante

Ail¡i Ager:ciz tlaciorál &
lnfraestructura

Ah
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tegal pan efedos del proeso de selección es JESUS RODRIGUEZ. ROBLES, ídentificado con la
cédula de extranjería No. 3018N.

Que el valor presente de los aporles ANI -VPAA. coresponde a la suma de DO§ BlU.OllES
SETEC'EIÚIOS OCHEN'TA Y DOS NIL SETEC/EA'TOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES
DoSCTEI'IIOS CINCUENTA y IRES HIL SEISCIENTOS §EIE lTA y DOS PESOS l$
2782.754.253.672) e¡presados en pesos del mes de referenda, de acuerdo con la oferta emnónica
del proponente adjudicataio.

ARTíCULO SEGUI{DO: La pre*nte Resotuc¡ón se notifica at adjudicataio en dexnolto de la
presente audiencia de conformidad an lo d,spuesfo en el alíwlo 67 del üdígo de Proediniento
Adm¡n¡strat¡vo y de lo Cantencioso Adninisiratiw y a los demás proponentes que partic¡paron en el
proceso de selecc,ó, se les comunicará nediante publicación de la prcsente decisian a través de
SECOP ly de la PáginaWeb de ANl

ARTíCULO TERCERO: Dando aplicación a lo dispuesto en la tercen orden del Auto AT-i73 del 2022
de la Jurísdírción Espxialpan la Paz- JEP. nctificarle a la JEP Ee el nombre de la persona juridica
adjudicataria del proceso de sehrción es SACYR COi{CESTOTVES COLOhIBIA S.A.S, identifrcado
con NIT 900 .595.1 61 -5, rcpnsentado legalmente por JESUS RODRI5UEZ ROBLES , identificado con
la cédula de extranjeria No. 3M800, y cuya d¡rección para notificaciones Tudiciales es:
irodriauezídsacvr.con. dfcanada@sacvr.wn, keavala(dsacvr.com y nlow@sacvr.wm.

Ásimismo, disponer que, una vez cgnstitu¡da la sociedad de proposito espec¡al que susctib¡rá el
contrato de concesión, la misna notifique el nonbre del representante hgal, la tiireaión para
notificaciones y fodos los demás datos neesanbs pan electos de su vinculación procesal al
Er.pediente 1 500541-1 6.2021.0.00.0001 de düa autoddad judicial.

ARTíCULO CUARTO De conformidad can la estabtecido en el parfitrnfo 1o del afticuto 77 de la Ley
80 de 1993 contn el presente Aclo Administrativo no procede recurso alguno.

ARTICULO QUINIO: Publíquese la presente Resc,ución en el Sisfema Electrónin para la
C,ontntación Publlca (SECOP) a tnvés del Poñ.al Únia de hntmtación y en ta página web de ta
Entidad, en cumpliniento de ,o dr§puesfo en el artículo 2.2,1 .1.1.7.1 . del Decreto 1082 de 2015.

ARTICULO SEXTO: El presente acto adm¡nisirativo ñge a padir de la fecha de su notificación.

i,O7F'QUESE, PU BLíQUESE Y CÚNPUSE
Dada en Bogotá D.C., el

J ON AT H AN D AVI D BERN AL G ONZALEZ

/
AgerÍb ¡¡adord de
lnfrzes'truct¡ra

t

I

Vicepresidente de Es

alt
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No siendo ofo el objeto de la presente audiencia publica se da por terminada siendo las 3:15 p.m. del

siete (7) de diciemb¡ede2022.

Se deja constancia que se adjuntan a la presente Acta el Listado de Asistencia a la Audiencia y el

regisúo filmico.

J D BERNAL GONáLEZ ADRIANA TRUJILLO

de Estructuración

ESTHER osoRr0
Legal

KONFIRI,IA SAS _ ité Evaluador

Proye{rr: Brérda vNb,:a JiíÉnez C?1,6 C6tilo Pe,ez - Abooadoo Con'¡atrcio,1
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